
DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN 
 
A la Décima Reunión Ordinaria, por celebrarse el miércoles 26 de febrero, a las 12:00 
horas, en el salón “C” del edificio “G”.  
 
Orden del Día  
 
1. Registro de asistencia y declaración de quórum.  
 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día.  
 
3.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Novena Reunión Ordinaria.  
 
4.-Presentación estadística de la situación de la iniciativas, minutas y proposiciones con 

punto de acuerdo que han sido turnadas a esta Comisión. 

5.-Popuesta de la Junta Directiva por la que plantea al pleno de la Comisión que las 
subcomisiones ya no contribuyan a la elaboración de predictámenes y, por lo tanto, dichas 
subcomisiones se supriman. 
 
6.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de las iniciativas con proyecto de Decreto: 
 

a) Dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 201 y 214 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, (en materia 
de armonización legislativa). 

 
b) Dictamen que emite la Comisión de Transparencia y Anticorrupción de la Cámara de 

Diputados, LXIV Legislatura, sobre diversas iniciativas que reforman disposiciones de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en materia de violencia de 
género. 
 

 
7.-Asuntos Generales. 

 

8.- Clausura y cita para la próxima reunión.  
 
Atentamente  
Diputado Óscar González Yáñez  
Presidente 
 

 


